
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Financiera Progressa –  Entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito  

Demandada: Claudia Marixa Cárdenas Rodríguez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00152 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, y a la solicitud de medida cautelar elevada 

por la parte demandante, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte  

(1/5) de lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, 

así como de las prestaciones sociales susceptibles de esta 

medida cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del 

Código Sustantivo del Trabajo, que devengue la parte  

demandada, señora CLAUDIA MARIXA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, como empleada de CRR JURÍDICO S.A.  

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad , 

comunicándole la medida, para que, de las sumas respectivas, 

retenga la proporción determinada y constituya certificado de 

depósito a órdenes del Juzgado, para el presente proceso. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $70’074.000,00 , 

M/cte. 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 034.  

 

Bogotá,  14 de  marzo de 2022. Fi jado a  las 

8:00 a.m.  

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida 

cautelar al pagador referido en el escrito de cautela, una vez la 

parte interesada proporcione la dirección de correo  electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ    

 
D. M.  
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